
MINUTA DE LA COMISION DE GOBERNACION 
DE  FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2011 

 
 
 
Siendo las 09:00 horas tiene inicio la sesión de la comisión encontrándose 
presentes la totalidad de los integrantes de la Comisión, desahogando los 
siguientes puntos: 
 
Como primer punto de la orden del día comenta el Regidor Abelardo 
Valenzuela que el Gobierno del Estado de Chihuahua, ya autorizó que se 
realice la transferencia el CERESO que esta a cargo del Municipio al Estado, 
por tanto, es necesario abrogar y reformar diversos ordenamientos 
municipales, para estar en aptitud de realizar la transferencia. Que en sesión 
anterior de la comisión ya se comentó este tema, y se había solicitado a los 
miembros revisar el Reglamento del CERESO para Adultos Municipal, y el 
Reglamento del Sistema de Seguridad Pública del Municipio de Juárez., por lo 
que en este acto se presenta a los miembros la propuesta para abrogar el 
Reglamento del Centro de Readaptación Social para Adultos del Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua, se comenta que en virtud de la transferencia del 
CERESO al Estado, dicho ordenamiento dejara de surtir sus efectos, por lo que  
se aprueba la derogación de dicho ordenamiento, por lo que deberán de ser 
tunadas para su aprobación por el Cabildo de Juárez, en su siguiente sesión.  
  
Como segundo asunto del día se presenta la propuesta para la derogación de 
la fracción XIV del artículo 18, la fracción IX del artículo 42 y los artículos 65 y 
66 del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio 
de Juárez, esto artículo refieren que el CERESO se encuentra a cargo de la 
Secretario de Seguridad Pública Municipal, por lo que una vez que se realice la 
transferencia el CERESO, dependerá de la autoridad que determine el 
Gobierno del Estado de  Chihuahua de conformidad con sus ordenamientos, 
por lo que dichas propuestas son aprobadas por los miembros de la comisión, 
por lo que deberán de ser tunadas para su aprobación por el Cabildo de 
Juárez, en su siguiente sesión. 
 
 
No habiendo otro asunto que tratar, y siendo las 10:50 horas, se declara 
cerrada la sesión. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


